
 

 

 

INFORME NOTIFICADORA. - Al despacho con solicitud de desarchive, de la 
demanda que reposa dentro del proceso Ordinario de JOSE NELSON 
GONZALEZ GOMEZ contra LILIANA RUBIO IBARRA, Rad. 2013-376, archivado 
en el paquete 016 de Procesos Terminados y archivado en mayo de 2015, 
presentada por la señora SHELLSY GONZALEZ RIVEROS, solicitando el 
desarchive y la expedición de los oficios de levantamiento de medida de 
inscripción de la demanda, de otra parte este despacho ordeno la 
inscripción de la demanda mediante oficio N° 1.330 del 20 de noviembre de 
2.012, como quiera que mediante sentencia de fecha 18 de junio de 2014  
se ordenó acoger las pretensiones de la demanda. -  
 

GIOVANNA MONTERO  

CITADORA 
   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot- Cundinamarca, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

   

REF:             Ordinario 
DEMANDANTE:      JOSE NELSON GONZALEZ GOME 
DEMANDADO:      LILIANA RIBIO IBARRA 
RADICADO:  2012-379 

 

En atención a lo peticionado la señora SHELLSY GONZALEZ 

RIVEROS, se desarchiva el proceso de la referencia, y se ordena expedir 

nuevamente los oficios de de levantamiento de medida de inscripción de 

la demanda. 

Una vez realizado el respectivo desarchive, las presentes 

diligencias archívense. -  

 
NOTIFIQUESE  

 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Ejecutivo  
Dte: Conjunto Residencial El Peñón Ibsago  
Ddo: Sociedad JC Inversiones Moreno Rodríguez   
Rad. 2018-055 
 
Téngase en cuenta la dirección electrónica del 

demandado Sociedad JC Inversiones Moreno Rodríguez, para efectos de 
notificación. -  

 
 
 NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real Menor Cuantía  
Demandante: Cesar William Martínez Peña  
Demandado: Clara Elena Santos Bernal  
Rad:2022-287 
 

Téngase en cuenta lo comunicado en el oficio 722 de 
fecha 21 de junio de 2023, proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Girardot, para lo cual se agrega a los autos y se pone en conocimiento 
de la parte interesada. 

 
Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser 

consultado. - 
72CancelarEmbargoRemanentes.pdf 

 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio dos mil veintitrés 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: ALFOREQUIPOS BOGOTA S.A.S. 
Demandados: M.V.P CONSTRUCTORES S.A.S. 
Rad: 2022-389 
 
 

Previo a dársele tramite a la solicitud presentada por el Dr. 
Edgar Torrado Llain, allegue poder otorgado por el representante legal de 
M.V.P CONSTRUCTORES S.A.S, como quiera que el aportado no cumple con 
lo establecido en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, al no tratarse de un 
poder conferido mediante mensaje de datos, ni el establecido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso, por cuanto carece 
de presentación personal. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Alianza Multiactiva De Servicios 
                        -SERVIALIANZA en Liquidación 
Demandado: Ana Mercedes Penagos 
Rad: 2022-480 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora y lo 

expuesto por el Coordinador Grupo Prestaciones Sociales- Dirección 
Veteranos y Rehabilitación Inclusiva – DIVRI, este despacho se ratifica y se 
mantiene en la medida de embargo y retención del 20% de la mesada 
pensional que devenga la demandada Ana Mercedes Penagos, 
identificada con c.c. 20251548, como pensionada de MINDEFENSA. Limítese 
a la suma de $8.358.000.- Al porcentaje ordenado se limita el embargo. -
Ofíciese. - 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Sucesión Menor Cuantía  
Causante: Ananías Mora Moya  
Rad: 2022-547 

 
Se corrige el inciso segundo del auto de fecha 21 de junio de 

2.023, el cual quedará así:  
 
Reconócese al Doctor Jorge Aranza Cabal, como apoderado 

judicial de los señores Edna Elena, Heliberto, José Del Carmen, María 
Graciela y Orlando Mora Sanchez, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Sucesión Menor Cuantía  
Causante: Ananías Mora Moya  
Rad: 2022-547 

 
El Dr. Jorge Aranza Cabal, estese a lo resuelto en el auto de 

fecha esta misma fecha. 
 
Alléguese el registro civil de nacimiento de Leonardo Mora 

Sanchez, como quiera que lo que aporta es una certificación. 
 
Reconócese al Doctor Jorge Aranza Cabal, como apoderado 

judicial de los señores Adriana Londoño Mora, Edulver Londoño Mora, 
Eliscenith Londoño Mora, en calidad de hijos (herederos por representación) 
de la señora María Loly Mora Sanchez (q.e.p.d) hija del causante Ananías 
Mora Moya, en los términos y efectos del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta la venta de derechos herenciales a título 

singular efectuada por los señores Adriana Londoño Mora, Edulver Londoño 
Mora, Eliscenith Londoño Mora, en calidad de hijos (herederos por 
representación) de la señora María Loly Mora Sanchez (q.e.p.d) hija del 
causante Ananías Mora Moya, al señor JOSE ANANIAS MORA SANCHEZ, 
conforme a la escritura pública 217 de fecha 26 de febrero de 2021, 
otorgada en la Notaria Primera Del Circulo de Girardot. -  

 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Proceso: Sucesión Menor Cuantía  
Causante: Ananías Mora Moya  
Rad: 2022-547 

 
La respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Girardot, agréguese a los autos y póngase en 
conocimiento de la parte actora, para lo cual se inserta el vínculo mediante 
el cual puede ser consultado. 

 
17RtaORIPMedidaCautelar.pdf 

 
En atención a lo solicitado por el Dr. Alfonso Rodríguez Orjuela, 

para la práctica de diligencia de secuestro de la cuota parte en porción 
del 79.0826 %, del bien inmueble identificado con folio de matrícula 307-
21229, de propiedad del demandado Ananías Mora Moya, identificado 
con C.C N.º 18.665, se comisiona a la Inspección de Policía Municipal de 
Girardot, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2030 de julio 27 de 
2020. 

 
 Líbrese el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

Nómbrese como secuestre a Mario Héctor Monroy, a quien se 

le fijan honorarios por valor de $_180.000.- Líbrese despacho comisorio con 

los insertos necesarios. 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 012-2023 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CUNDINAMARCA PROCESO EJECUTIVO HIPTECARIO De 
CARLOS WEIMAR VARÓN APONTE Y OTRO contra TERESA MARÍA VICTORIA 
MURCIA DE PULIDO Rad. No. 253073103002-2021-00040-00 
 

Rad: 2023-008 
 

Cúmplase la comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CUNDINAMARCA - En consecuencia, se señala la hora 
de las _10:00 a.m._ del día _19___ del mes de ___septiembre_ del año 2.023 

para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles  con 
F.M.I 307-31969, 307-32003, 307-32004, 307-32029 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca- correspondiente al 
Apartamento 303 – Tercer Piso, Garajes 9 y 10 y Depósito 5 de la Agrupación 
Los Cristales P.H. del Condominio Campestre el Peñón de Girardot. 

Nómbrese como secuestre a LEXCONT SOLUCIONES 

JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS. COMUNÍQUESELE. -  

Suminístrese el certificado de matrícula inmobiliaria No. F.M.I 
307-31969, 307-32003, 307-32004, 307-32029 y las escrituras públicas del bien 
inmuebles a secuestrar. 

Cumplido lo anterior devuélvase el despacho al juzgado de 
origen. – 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 001-2022 JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por RAFAEL EDUARDO 
FARFAN VALLEJO contra EDY JULIETH GONZALEZ BALLESTEROS, Rad. No. 
2530731840010020230011100.- 
 

Rad: 2023-012 
 

Cúmplase la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) - En 
consecuencia, se señala la hora de las _10:00 a.m._ del día __26__ del mes 
de _septiembre__ del año 2.023 para la práctica de la diligencia de 
secuestro del bien inmueble con folio matrícula inmobiliaria No.307-48104 de 
este municipio. 

Nómbrese como secuestre a TRANSOLUCIONES 

INMOBILIARIAS SAS. COMUNÍQUESELE. -  

Suminístrese el certificado de matrícula inmobiliaria No. 307-

48104 y la escritura pública del bien inmueble a secuestrar. 

Cumplido lo anterior devuélvase el despacho al juzgado de 
origen. – 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. 
  

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
                         DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: VICTOR JOSE MORENO CANO 
Radicación: 2023-022 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 
SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien 

dado en Garantía a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, y que se describe a continuación: 
 
CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA  
MARCA: RENAULT  
LÍNEA: CAPTUR 
TIPO DE CARROCERIA: WAGON 
MODELO: 2020 
SERVICIO: PARTICULAR  
COLOR: BLANCO GLACIAL (V) 
MOTOR: F4RE412C186243  
CHASIS: 93YRHACA2LJ302388  
PLACA: GRV164 
PROPIETARIO: VICTOR JOSE MORENO CANO 
                        C.C. No. 82390305 
 
TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección 

automotores para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del 
lugar donde deberá dejarse el bien. -Cumplido lo anterior, hágase la 
entrega inmediata A RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, en los parqueaderos Captucol a nivel Nacional, parqueaderos 
SIA servicios integrados automotriz S.A.S y en los concesionarios de la Marca 
Renault. Ofíciese 

 



  

 
 
 

Remítanse los correspondientes oficios a las siguientes direcciones 
electrónicas: megob.sijin-radic@policia.gov.co, juridica@rci-colombia.com, 

impulso_procesal@emergiacc.com 

 
 
CUARTO: Reconózcase a la Doctora GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 
y efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho informando que el término 

concedido precluyó en silencio. -  

 

   LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio dos mil veintitrés   
 

Solicitud: Amparo de Pobreza  
Solicitante:  Aracelly Vanegas Diaz en representación  
de la señora Elvira Diaz Romero.                      
Rad: 2023-0023 
 
Se rechaza la demanda, toda vez que no dio 

cumplimiento a lo solicitado en el auto de fecha 06 de julio de 2023. 

Déjense las constancias pertinentes. 

  
NOTIFIQUESE  
 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: LYNDA FERNANDA CARVAJAL 
Radicación: 2023-026 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 
SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien 

dado en Garantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, y que se describe a 
continuación: 

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL  
MARCA: VOLVO  
LÍNEA: V40 
MODELO: 2019 
SERVICIO: PARTICULAR  
COLOR: ROJO PASION 
MOTOR: F4RE412C186243  
CHASIS: YV1MV41H0K2569160  
PLACA: GKY269 
PROPIETARIO: LYNDA FERNANDA CARVAJAL 
                        C.C. No. 52.900.394 
 
TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección 

automotores para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del 
lugar donde deberá dejarse el bien. -Cumplido lo anterior, hágase la 
entrega inmediata A FINANZAUTO S.A. BIC, en los parqueaderos Captucol a 
nivel Nacional. Ofíciese 

 
 
 

Remítanse los correspondientes oficios a las siguientes 
direcciones electrónicas: megob.sijin-radic@policia.gov.co, notificaciones@finanzauto.com 

notificaciones@tumnet.com  

 
CUARTO: Reconózcase al Doctor Fernando Triana Soto, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

mailto:megob.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:notificaciones@finanzauto.com
mailto:notificaciones@tumnet.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: MOVIAVAL S.A.S 
Demandado: LAURA CAMILA GONZALEZ CAMACHO 
Radicación: 2023-027 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

 
SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien 

dado en Garantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, y que se describe a 
continuación: 

CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA  
MARCA: VICTORY  
LÍNEA: VICTORY LIFE 125 MT 125CC 
MODELO: 2022 
SERVICIO: PARTICULAR  
COLOR: NEGRO MATE 
CILINDRAJE:124 
MOTOR: BN152QMIBN2107568  
CHASIS: 9GFTCJPA7NCE11613  
PLACA: TOO85F 
PROPIETARIO: LAURA CAMILA GONZALEZ CAMACHO 
                        C.C. No. 1070622577 
 
TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección 

automotores para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del 
lugar donde deberá dejarse el bien. -Cumplido lo anterior, hágase la 
entrega inmediata a MOVIAVAL S.A.S, en los parqueaderos Captucol a nivel 
Nacional o en las siguientes direcciones:   

 

 
 



  

 
 

 
 
 
 

Remítanse los correspondientes oficios a las siguientes 
direcciones electrónicas: megob.sijin-radic@policia.gov.co, notificaciones@finanzauto.com 

notificaciones@tumnet.com  

 
CUARTO: Reconózcase al Doctor DANIEL JOSE RAMIREZ 

CELEMÍN, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de abril de dos mil veintitrés    

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: BELGROUP SAS 
Incidentada: Empresa de servicios Municipales  
                       y Regionales SER 
Radicación: 2023-101 
 
 
La respuesta allegada por la Empresa de servicios 

Municipales y Regionales SER, se agrega a los autos y se ordena poner en 
conocimiento de la parte actora, para lo cual se inserta el vinculo mediante 
el cual puede ser consultado. -  

 
19IncidentanteInforma.pdf 
20WhatsApp Ptt 2023-06-14 at 14.49.29.ogg 

21WhatsApp Ptt 2023-06-14 at 15.03.53.ogg 
22WhatsApp Ptt 2023-06-14 at 15.19.57.ogg 

23WhatsApp Ptt 2023-07-05 at 16.43.28.ogg 

24WhatsApp Ptt 2023-07-05 at 17.02.57.ogg 
25WhatsApp Ptt 2023-07-13 at 09.47.34.ogg 

26WhatsApp Ptt 2023-07-13 at 10.04.21.ogg 

27Pantallazo.pdf 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Solicitud: Incidente De Desacato  
Incidentante: OYL CONSULTORES SAS  
                         María Alejandra Morales Portela 
Incidentada: FAMISANAR EPS 
Radicación: 2023-121 
 
 
Requiérase nuevamente al Dr. ELÍAS BOTERO MEJÍA, en su 

condición de Gerente General y a la Dra. JANETH ESTELA DIAZ BURBANO 

como Gerente Zonal Alto Magdalena, Regional Tolima Grande de EPS 
FAMISANAR SAS, para que informen el motivo por el cual no han dado 
cumplimiento al fallo de tutela de fecha 10 de abril de 2.023, proferido por 
este despacho, lo cual hará en el término de tres días contados a partir de 
la notificación de esta providencia. 

 
En  caso  de  no  ser  competente  el  funcionario antes  

mencionado, para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar 
la información completa y detallada del responsable, esto es nombre, 
apellido y cédula de ciudadanía  del  funcionario  encargado  de  dar  
cumplimiento  al  fallo  de tutela,  con  miras  a  individualizarlo,  y  adoptar  
las  medidas  procesales correspondientes, de no dar cumplimiento a lo 
anterior, se  sancionará por desacato  tanto  al  responsable  de  dar  
cumplimiento  al  fallo,  como  al superior  de  conformidad  con  lo  dispuesto  
por  el  artículo  27  del  Decreto 2591/91. 

 
Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no 

dar respuesta o   no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 
anteriormente señalado, se   decretará   la   apertura   del   incidente   de 
desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 
podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidentante: Carlos Andrés Díaz Garaviz  
Incidentada: Secretaria De Tránsito y Transporte De Girardot  
Radicado:2023-130 
 
 
Requiérase al Dr. GUILLERMO JIMÉNEZ BARRAGÁN, Secretario De 

Tránsito y Transporte de Girardot – Cundinamarca, para que informe el 
motivo por el cual no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 31 
de marzo de 2.023, proferido por este despacho, lo cual hará en el término 
de tres días contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 
En caso de no ser competente el funcionario antes 

mencionado, para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar 
la información completa y detallada del responsable, esto es nombre, 
apellido y cédula de ciudadanía del funcionario encargado de dar 
cumplimiento al fallo de tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las 
medidas procesales correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, 
se sancionará por desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al 
fallo, como al superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Decreto 2591/91. 

 
Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 
anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 
desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 
podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: ANGELICA MARIA ORTIZ VILLANUEVA, agente oficiosa 
                  de la menor ANGELA SOFIA RODRIGUEZ ORTIZ 
Incidentada: FAMISANAR EPS 
Radicado:2023-150 
 

Lo manifestado por la incidentada FAMISANAR EPS, se agrega 
a los autos, y se ordena poner en conocimiento de la parte incidentante, 
para que se pronuncie al respecto, para lo cual se inserta el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. 

 
 
025FamisanarAporta.pdf 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

 
Solicitud: Incidente Desacato 
Incidentante: Luis Albeiro Zapata Obando 
Incidentada: Acciones Efectivas E Integrales  
Rad: 2023-193 
 
Conforme a lo solicitado por el señor LUIS ALBEIRO 

ZAPATA OBANDO, tramítese incidente de desacato en contra de la Dra. 
Yenifer Céspedes Gómez, identificado con c.c. 1030540163 en su condición 
de Gerente de ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES,  Córrase traslado por tres 
(3) días del trámite del incidente, a efecto que se pronuncien sobre los 
hechos expuestos por la  incidentante y aporte las pruebas que estime 
conveniente, e informe el nombre y cédula de ciudadanía del funcionario 
responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela de fecha 18 de mayo de 
2.023, proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girardot, en caso 
de no dar respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 
anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 
desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 
podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. 
  

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Robinson Acosta Ramírez  
Demandado: Hernán Alexander Gamboa Valero  
Rad: 2023-268 

 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de Robinson Acosta Ramírez, identificado con la C.C.  No. 11.319.737 
y en contra de Hernán Alexander Gamboa Valero, identificado con la C.C.  
No. 80.281.507, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Letra Cambio 

 
$10.000.000 capital  
 
Por los intereses moratorios del capital, a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el desde que se hicieron exigibles y hasta el pago 
total de la obligación. - 

 
Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
La demandante actúa en nombre propio, por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía. - 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. 
  

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Robinson Acosta Ramírez  
Demandado: Hernán Alexander Gamboa Valero  
Rad: 2023-268 

 
Decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes 

o CDTS, que posea el demandado Hernán Alexander Gamboa Valero, 
identificado con la C.C.  No. 80.281.507, en las siguientes entidades 
financieras: BANCAMIA, BANCOMPARTIR, BANCO FALBELLA, BNACO DE 
BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO AV. VILLAS, BANCO AGRARIO, 
BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
DE OCCIDENTE. -Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro 
del embargo- Limítese a la suma de $ 15.000.000 Ofíciese. –  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. –  
 
   LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio dos mil veintitrés   
 

Proceso: Verbal- Declarativo De Pertenencia  
Demandante: José Darley López Quinceno 
Demandado: CASA CLUB LTDA En Liquidación  
           Personas Indeterminadas    
Rad: 2023-276 
 
En atención al informe secretarial, se tiene que la parte 

actora presentó escrito por medio del cual consideró que subsanó la 
demanda dentro del término establecido, sin embargo, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 y 5 del auto de fecha 06 de 
julio de 2023, pues no aportó certificado especial del avalúo catastral, 
expedido por el IGAC u Oficina Asesora de Gestión Catastral., como 
tampoco informó a este despacho el nombre del liquidador, dirección física 
y electrónica, razón por la cual se rechaza la demanda de la referencia. 

 
Déjense las constancias pertinentes. 

  
NOTIFIQUESE  
 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho informando que el término 

concedido precluyó en silencio. -  

 

   LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Verbal -R.I. A  
Demandante:  Gloria Lucero Ramírez García 
Demandados: Raúl Fernando Moreno Jiménez 
         Giomar Yamile Jiménez Rojas 
Rad: 2023-279 
 
 
Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 06 de julio de 2023. 

Déjense las constancias pertinentes. 

  
NOTIFIQUESE  
 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. –  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Norma Milena Triana Diaz  
Demandados: Nubia Suarez Tapiero  
Rad: 2023-281 
 
 
En atención al informe secretarial, se tiene que la parte actora 

presentó escrito por medio del cual consideró que subsanó la demanda 
dentro del término establecido, sin embargo, no dio cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales 3 y 5 del auto de fecha 06 de julio de 2023, pues 
no especifico uno los periodos de los cánones arrendados, ya que solo 
mencionó el mes, razón por la cual se rechaza la demanda. 

 
Déjense las constancias pertinentes. 

   
NOTIFIQUESE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho informando que el término 

concedido precluyó en silencio. -  

 

   LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Declarativo De Pertenencia  
Demandante: Jhon Henrry Castro González  
Demandado: Carmen Parra De Vela  
          Demas Personas Indeterminadas    
Rad: 2023-284 

 
 
Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 06 de julio de 2023. 

Déjense las constancias pertinentes. 

  
NOTIFIQUESE  
 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4d0b5b48bdd2736df63dc8517c980f42418c511331a777ddcb9d7a356ba7885

Documento generado en 18/07/2023 05:22:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Verbal Sumario 
                Rendición Provocada de Cuentas   
Demandante:  Silia Pesca Ospina 
          José Elías Pesca Ospina 
Demandados: Laura Vanessa Romero Cortes 
Rad: 2023-290 
 
Se inadmite la presente demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 
1. Apórtese acta de audiencia de conciliación extrajudicial en 

derecho, como requisito de procedibilidad, conforme a lo establecido en la 
ley 640 de 2.001. 

2.Los demandantes deberán dar cumplimiento a los 
establecido en el numeral 1 del artículo 379 del C.G del P.-  

 
3. Teniendo en cuenta que los demandantes son propietarios 

de un derecho de cuota del inmueble con F.M.I 307-43195, deberá 
especificar en las pretensiones de la demanda cuáles son los periodos sobre 
los que se solicitan las cuentas frente a la señora Laura Vanessa Romero 
Cortes. 

4.Aclare el hecho decimo de la demanda, como quiera que 
no especifica uno a uno los periodos, así como el valor, sobre los cuales 
deberá rendir cuentas la demandada. 

 
 
5.Aportese certificado de tradición del F.M.I No. 307-43195, 

reciente. -  

6.Los demandantes acrediten el porcentaje que les fue 
adjudicado en la de sucesión de JOSE CRISTO PESCA y MARIA ALCIRA 
OSPINA DE PESCA, esto es, el 9.90%. 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 

de la demanda. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. -  
Demandante:  Bancolombia S.A  
Demandados: Viviana Madrid Serna 
Rad: 2023-294 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía 
a favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT. 890.903.938-5 y en 
contra de VIVIANA MADRID SERNA, identificada con c.c. 52814079, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré S/N 
 
$13.951.192,00 
 
Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

fijada por la superintendencia financiera, desde el 08 de marzo de 2023, y 
hasta cuando se cancele la obligación. – 

Pagaré No. 6890090539 
 
$9.030.380,00 

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 
fijada por la superintendencia financiera, desde el 10 de febrero de 2023, y 
hasta cuando se cancele la obligación. 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 
obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Se reconoce a la Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA C., como 

endosatario en procuración de la entidad demandante. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. -  
Demandante:  Bancolombia S.A  
Demandados: Viviana Madrid Serna 
Rad: 2023-294 
 
Decretase el embargo del bien inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria No 307-56933 de propiedad de la 
demandada Viviana Madrid Serna, identificada con c.c. No. 39.571.297. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Público. - 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b181d2ab997ed4f0038bd40925426ceca363c525cb6437a84727654718ffa697

Documento generado en 18/07/2023 05:24:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Proceso: Verbal -R.I. A  
Demandante:  Odilio Soto Machado 
Demandados: José María Sanchez Vargas 
Rad: 2023-295 
 
Se inadmite la presente demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 
 
1. Aclare el hecho tercero y pretensión cuarta de la 

demanda, como quiera que no especifica los periodos de los cánones de 
arrendamiento, adeudados por la parte demandada, pues solo indica los 
meses adeudados.   

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
         Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

 
Proceso: Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandado: Isabel Jovel Cabezas  
Radicación: 2023-296 

 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del P., el 
juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor 
de BANCOLOMBIA S.A con Nit. No. 830.059.718-5 y en contra de ISABEL JOVEL 
CABEZAS, identificada con c.c. No.  20.616.540, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Pagaré No. 6590089682 
 

$ 18.424.699 saldo capital insoluto 

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

fijada por la superintendencia financiera, desde el 22 de septiembre de 

2022, hasta cuando se cancele la obligación. – 

Pagaré No. 6590089680 

$ 4.884.001 saldo capital insoluto 
 

Por los intereses moratorios de las cuotas a la tasa 

máxima fijada por la superintendencia financiera, desde el 22 de octubre 

de 2022, hasta cuando se cancele la obligación. - 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. – 
 
Reconózcase a la Doctora Diana Esperanza león 

Lizarazo, como endosatario en procuración para el cobro judicial. -  
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandado: Isabel Jovel Cabezas  
Radicación: 2023-296 

 

 
Decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes 

o CDTS, que posea el demandado ISABEL JOVEL CABEZAS, identificada con 
c.c. No.  20.616.540, en las siguientes entidades financieras: BANCO 
AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BBVA COLOMBIA, 
COLPATRIA DAVIVIENDA, BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO 
BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 
SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO 
W, de la ciudad de Girardot. -Siempre y cuando legalmente sea procedente 
el registro del embargo- Limítese a la suma de $ 37.500.000 Ofíciese. –  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía Para La Efectividad 
                De La Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.   
Demandados: Danilo Steven Arévalo Sanchez  
Rad:2023-300 
 

Se niega mandamiento de pago solicitado por la entidad 

demandante, toda vez que, el documento aportado como base de 

recaudo judicial, no tiene la constancia de ser primera copia y que presta 

merito ejecutivo, además de ello el pagaré No. 05716163100049113, no 

encuentra suscrito por el demandado, sino por Yuli Natalia Rodríguez, 

persona diferente a la demandada. 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. -  

Déjense las constancias pertinentes. - 

 

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 
Para los efectos de ley vincúlese a estas diligencias, a la 

FIDUPREVISORA S.A y a FAMISANAR EPS a fin que, si estiman pertinente se 
pronuncien sobre lo manifestado por   el   accionante   y   aporten   las   
pruebas   que consideren, lo cual harán en el término de la distancia, de 
igual manera, deberá informar el nombre y la identificación de la persona 
responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

REF:  Radicado: 2530740030012023-00-0309-00 
 Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: MAGALY ANDREA CASTRO ULLOA  

Accionado: SERVISALUD  
Vinculado: FUNDACION HOSPITAL INFANTIL SAN JOSE -

BOGOTA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA              
Demandado: JACQUELINE MARIN FAJARDO              
Radicado:  20200018600 
 
 
 

La respuesta allegada por el Banco BANCAMIA se agrega a los autos 

y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.- 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 

mismo.- 

55RtaBancamía.pdf 

Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EXW7NieIMa9Hlza270Vxo1sB3xGKjkxBwoBbFgQGwI9odw?e=zRdags
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: DIEGO PASTOR CORONADO           
Demandado: JESUS EDUARDO AGUILAR SANCHEZ               
Radicado:  20200009500 
 
 
 

Requiérase a la Secretaria de Gobierno a fin de que informe el tramite 

dado al Despacho comisorio 014 del 06 de marzo de 2020.- 

Se requiere a la parte actora a fin de que informe el tramite dado al 

oficio No. 0375 Dirigido al pagador de la Fuerza Aérea Melgar Tolima.- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés 
(203)  

 

Proceso:   Ejecutivo 
Demandante:  Banco Finandina 
Demandado:  Betty Esmeralda Cocoma Aldana  
Radicado:  2010-234 

 
  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de 

septiembre de 2020, el despacho dispone:  

Señálese la hora de las 2 P.M  del día __11___del mes de 

_septiembre___ del año 2.023, para la diligencia de remate del bien 

inmueble con folio de matrícula No. 307-27144, embargado, secuestrado y 

avaluado. 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 

circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). -  

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se 

cerrará después de transcurrido una hora. –  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del 

inmueble. 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del valor del 

avaluó del inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de Girardot, 

en la cuenta depósitos judiciales No. 253072041001, a órdenes de éste 

despacho y para éste proceso, la cual deberá ser presentada en sobre 

cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de la hora 

de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al postor para 

su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del C.G. del P., arts. 

11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE             
Demandado: JOSE ANTONIO PAEZ HERNANDEZ             
Radicado:  20120048600 
 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corriente, CDTS que 
posea el demandado JOSE ANTONIO PAEZ HERNANDEZ en el banco MI 
BANCO s.a.  siempre y cuando sea procedente limítese a la suma de 
$26.000.000,00 

 
Envíese el oficio a la dirección de correo electrónico 

notificaciones@mibanco.com.co  
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE             
Demandado: LUZ STELLA CARRERO VASQUEZ             
Radicado:  20140028300 
 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corriente, CDTS que 
posea el demandado LUZ STELLA CARRERO VASQUEZ en el banco MI BANCO 
s.a.  siempre y cuando sea procedente limítese a la suma de $35.000.000,00 

 
Envíese el oficio a la dirección de correo electrónico 

notificaciones@mibanco.com.co  
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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Constancia Secretarial en la fecha al Despacho informando que una vez 
revisado el portal del Banco Agrario no existen depósitos judiciales para el 
procesode la referencia.- 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE BOGOTA             
Demandado: ARBEY ANTONIO ZEA GONZALEZ              
Radicado:  20150049600 
 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede y la 

petición elevada por el apoderado de la parte actora se informa que no 
existen depósitos judiciales para el proceso de la referencia.- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE BOGOTA             
Demandado: LUZ ERICA CORREA FLOREZ             
Radicado:  20160052500 
 
 
 
Agréguese la publicación y anexo a los autos 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: REINTEGRA SAS CESIONARIO DE 

BANCOLOMBIA SA              
Demandado: AMABE INGENIERIA SA ANDRES 

MAURICIO BEJARANO BELTRAN             
Radicado:  20180014800 
 
 
 
Para la practica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad identificado con matrícula inmobiliaria 50N20628215 
del demandado. se ordena comisionar con amplias facultades al Juez Civil 
Municipal de Bogotá- Cundinamarca. líbrese Despacho Comisorio con los 
insertos necesarios.- 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora requiérase a SOA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS a fin de que 
informe el tramite dado al oficio 868 del 24 de noviembre de2022.- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:



Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: JOSE LUIS GOMEZ VILLA              
Demandado: DUFAY BRIÑEZ CHAVARRO 
 ANGELICA CHAVARRO             
Radicado:  20190019100 
 
 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora expídase nuevamente el Oficio Dirigido al Gerente de la Floristería el 
Detalle a fin de que registre el embargo de las acciones que tiene los 
demandado DUFAY BRIÑEZ CHAVARRO  y ANGELICA CHAVARRO  en la 
empresa FLORSTERIA EL DETALLE GIRARDOT .- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: URBANIZACION PARQUE CENTRAL              
Demandado: FLORELCY CRUZ DE BAUTISTA             
Radicado:  20190020100 
 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada 

expídanse nuevamente los oficios de desembargo.- 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: CARLOS ANDRES VARGAS MIELES             
Demandado: JOSE WILLIAM FORERO             
Radicado:  20190021000 
 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora decretase el embargo de las cuentas de ahorro, corriente, CDTS que 
posea el demandado JOSE WILLIAM FORERO, identificado con C.C. 
11.317.111 en el banco DAVIVIENDA s.a.  siempre y cuando sea procedente 
limítese a la suma de $130.000.000,00 

 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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                    CONSTANCIA SECRETARIAL:   en la fecha al Despacho 
informando que una vez revisado el portal del Banco Agrario existen 
depósitos judiciales por valor de  $726.824,54 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: SAMUEL ENRIQUE MORALES                 
Demandado: LILIANA MARCELA VELASQUEZ PINZON              
Radicado:  20190043800 
 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede y la 

petición elevada por el apoderado de la parte actora se ordena la entrega 
de depósitos judiciales por valor de $726.824,54 

Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE                
Demandado: LILIANA RODRIGUEZ DIAZ              
Radicado:  20190056000 
 
 
 
 La respuesta allegada por la Nueva EPS  se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes. –  

 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 
acceder a la misma.- 

 
09RtaNuevaEPS.pdf 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN               
Demandado: ARNULFO PRADA              
Radicado:  20190063400 
 
 
 
Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el 

Despachó le imparte su aprobación. -  
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: DIEGO PASTOR CORONADO           
Demandado: JESUS EDUARDO AGUILAR SANCHEZ               
Radicado:  20200009500 
 
 
 

 El memorialista estese a lo resuelto mediante autos de fecha 2 de julio 

y 20 de octubre de 2021.-- 

De otro lado, se requiere a la parte demandante a fin de que de 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 16 de marzo de 2023.- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA              
Demandado: JACQUELINE MARIN FAJARDO              
Radicado:  20200018600 
 
 
 
Aceptase la renuncia al poder hecha por el Doctor Elifonso 

Cruz Gaitán .- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL 

SOL               
Demandado: LIBARDO SALCEDO MANRIQUE Y OTRO              
Radicado:  20200025600 
 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada 

remítase el link de acceso al proceso. – 
 
Para el efecto se inserta el link de acceso al mismo. - 
 
25307400300120200025600 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  DIVISORIO 
Demandante: JOSE ALFREDO ROJAS SIERRA               
Demandado: MARIO ROJAS SIERRA              
Radicado:  20200028100 
 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada 

remítase el link de acceso al proceso. – 
 
Para el efecto se inserta el link de acceso al mismo. - 
 
 25307400300120200028100 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: AGRUPACION MONTANA 

CONDOMINIO             
Demandado: BANCO DAVIVIENDA               
Radicado:  2020004100 
 
 
 
  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora expídanse nuevamente los oficios de desembargo 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: CONDOMINIO SENDERO DEL SOL             
Demandado: LUIS ENRIQUE MENDOZA RODRIGUEZ              
Radicado:  20210007500 
 
 
 
  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora requiérase a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles 
Municipales de la cuidad de Bogotá a fin de que informen el tramite dado 
al oficio No 503 del 16 de junio de 2023.- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN 
Demandado: WILSON HUMBERTO MORALES RUBIANO 
Radicado:  20220016900 
 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora ofíciese a SALUD TOTAL SA a fin de que informe la dirección del 
domicilio y/o correo electrónico del demandado WILSON HUMBERTO 
MORALES RUBIANO .- 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e78ae7a5b55b6192d1c42a8f49f165fd2b8ff0d1cefe5c629214df4c9614d8a6



Documento generado en 18/07/2023 05:47:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  verbal resolución de contrato de 
Compraventa  

Demandante: CLAUDIA PATRICIA AGUDO RATIVA 
Demandado: CARLOS ANDRES VELASQUEZ TRUJILLO 
 DIANA MARCELA AVILA JARAMILLO             
Radicado:  20220033300 
 
 
 
 Las respuestas allegadas por Banco Popular, Banco de 

Bogotá, Banco Pichincha, se agrega a los autos y es puesta en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. - 

 
Para el efecto se inserta el vínculo a través del cual puede 

acceder a la misma. - 
 
88RtaPopular.pdf 
90RtaBancodeBogotá.pdf 

92RtaBancoPichincha.pdf 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: AGRUPACION MONTANA CONDOMIO 

JORGE EMILIO GAITAN BERRIOS             
Demandado: ADRIANA ROCIO GUTIERREZ BERNAL             
Radicado:  20220050000 
 
 
 
 La respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot, se agrega a los autos y es puesta en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. - 

 
Para el efecto se inserta el vínculo a través del cual puede 

acceder a la misma. - 
 
05RtaORIPMedidaCautelar.pdf 

 
 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA BANCO BBVA 
COLOMBIA SA               

Demandado: FLOR ANGELA ROJAS MEJIA              
Radicado:  20230004300 
 
 
 
Como la liquidación del crédito se ajusta a derecho el 

Despachó le imparte su aprobación. -  
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA SA              
Demandado: CAROLINA SANCHEZ LIZCANO             
Radicado:  20230018100 
 
 
 
La respuesta allegada por la Secretaria de Tránsito y 

Transporte y Movilidad de Bogotá se agrega a los autos y es puesta en 
conocimiento de la partes para los fines legales pertinentes. - 

 
Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo. - 
 
013RtaMovilidad.pdf 

 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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Girardot - Cundinamarca
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